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REUNION DE MESA REDONDA COMUN DE LAS 
CATAS DE PREVISION EN AFRICA, ASIA Y OCEANIA 

Con motivo de la XVII Asamblea General de la AISS, se orga-
nizó una Reunión de Mesa. Redonda común de las Cajas de Previ-
sión en Africa, Asia y Oceanía el 24 y 25 de septiembre de 1970. 
-Se adoptó la decisión de celebrar esta reunión como resultado de 
solicitudes procedentes de cierto número de instituciones miem-
bros de Africa, Asia y Oceanía, para dar la oportunidad de inter-
cambiar opiniones y experiencias en este campo, a modo de con-
tinuación de las muy útiles discusiones sobre este tema que tuvie-
ron lugar en las Conferencias Regionales de Dakar, Abidjan y 
Manila. 

A esta Reunión de Mesa Redonda asistieron representantes 
de Cajas de Previsión de las Islas Fidji, Ghana, India, Kenia, Mala-
sia, Tanzania, Uganda y Zambia. 

En la primera sesión presidida por el Sr. V. N. Godfrey, Se-
cretario de la Caja Nacional de Previsión de Zambia, se discutió 
un informe sobre la "Experiencia adquirida y los problemas ac-
tuales en relación con las Cajas de previsión", presentado por el 
Sr. S. M. Staney, Gerente adjunto de la Caja de Previsión para 
los Asalariados de Malasia. El Ponente llamó a la atención de los 
participantes cierto número de problemas generales en relación 
con la inscripción, las cotizaciones, las bajas, la obligatoriedad y 
ciertas disposiciones legales de carácter especial. 
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El Sr. Siow Mong Lee, gerente de la Caja de Previsión para 
los Asalariados de Malasia, presidió la segunda sesión en la que se 
discutió un informe sobre "Los programas de desarrollo de las 
Cajas de previsión presentado por el Sr. V. N. Godfrey (Zambia). 
El Ponente pasó revista a todos los posibles aspectos en esta es-
fera, tales como la ampliación de la protección, los ahorros suple-
mentarios, la elevación del límite de ingresos en relación con las 
cotizaciones estatutarias, y la mejora de la estructura de las pres-
taciones. 

La Reunión de Mesa Redonda examinó igualmente un docu-
mento sobre "Los pagos de pensiones en un régimen de Previsión", 
presentado por el Sr. Hugh S. Robinson, Gerente de la Caja Na-
cional de Previsión de Fidji y el Sr. R. R. Mayze, jefe contable 
de esta misma Caja. 

La muy provechosa y aleccionadora discusión que siguió a 
la presentación de los tres documentos puso de relieve muchos 
pormenores y sirvió para sugerir modificaciones en las Cajas de 
previsión existentes en los países participantes. 

Durante el debate se sugirió la creación de un Grupo de Estu-
dio, dentro de las AISS, para que continúe el examen, Mediante 
una encuesta, de los múltiples problemas administrativos con que 
se enfrentan las Cajas de previsión. 

El Sr. V. N. Godfrey (Zambia) accedió a actuar de Ponente 
del mencionado Grupo de estudio, el cual se compondrá de repre-
sentantes de las Cajas de previsión según una distribución geo-
gráfica. 

El Sr. Siow Mong Lee (Malasia) presentó a la Asamblea 
General un proyecto de recomendación el cual fue adoptado por 
unanimidad en la sesión plenaria del 30 de septiembre de 1970. A 
continuación se reproduce el texto de la recomendación: 

"La Reunión de Mesa Redonda Conjunta de las Cajas de Pre-
visión de Africa, Asia y Oceanía recomienda unánimemente la 
creación por la AISS de un Grupo de estudio sobre la administra-
ción y el desarrollo de las Cajas nacionales de previsión, con la 
misión de reunir información sobre las actividades y problemas 
corrientes, examinar las sugestiones para resolver las dificultades 
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administrativas, difundir periódicamente información relativa al 
funcionamiento de las Cajas de previsión y considerar los criterios 
requeridos para su transición a regímenes de seguridad social o 
su substitución por éstas, o también la adición de otros regímenes 
de seguridad social a aquéllas". 
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